
Plazos de 
comunicación

Condiciones de 
exposición

Enfermedades 
profesionales

Concepto

Variabilidad 
biológica

Inespecificidad 
clínica

Multicausalidad
Medicina del trabajo

No todos los trabajadores
expuestos a un mismo riesgo o a 

una condición
patógena similar enferman y los 

que enferman no lo
hacen al mismo tiempo ni con la 

misma intensidad.

La contraída a consecuencia 
del trabajo ejecutado por 

cuenta ajena.

Un mismo agente puede
presentar efectos nocivos 

diferentes según las
condiciones de exposición y 

en función de la vía de
entrada al organismo. La  mayoría de enfermedades

profesionales no tiene un 
cuadro clínico específico
que permita relacionar la 

sintomatología con un
trabajo determinado..

Factores laborales y extralaborales
que actúan simultáneamente y que 

contribuyen a su
desencadenamiento.



DEFINICIÓN HECHOS NOTIFICACIÓN

TRABAJADOR 
POR CUENTA 

AJENA

CIRCUNSTANCIA 
DE LUGAR Y DE 
TIEMPO: CON 
OCASIÓN O

POR 
CONSECUENCIA 

DEL TRABAJO

COMUNICACIÓN

Acción traumática,
violenta, acaecida durante el trabajo

y por efectos de
éste, y cuya consecuencia es la

muerte, la incapacidad
o la enfermedad del obrero

SE REFIERE A

DE TRABAJO
ACCIDENTES

INVOLUCRA 

LA MUERTE O LA 
LESIÓN RESULTAN DE 
UN HECHO ÚNICO: EL

TRAUMATISMO.

POR SU PATOGENIA: 
PUEDE PRECISARSE 

Y MEDIRSE EL 
MOMENTO

EN QUE SE PRODUJO
Y CUÁNDO SE 

INICIÓ LA LESIÓN

POR SU ORIGEN: ES 
IMPREVISTO Y 

REPENTINO.

POR SU NATURALEZA: 
ES VARIABLE Y NO SE 
PUEDE PREDECIR SU

ALCANCE, NI LAS 
CONSECUENCIAS QUE 
PUEDAN DERIVARSE.

La OIT destacó una serie de 
características que debía

reunir la acción para considerarla 
accidente de trabajo,

en un intento de diferenciarla de 
otras enfermedades,

ligadas también al trabajo, pero con 
otro tipo de protección.

SE REFIERE A

LESIÓN CORPORAL

La empresa a la que pertenece el trabajador 
accidentado,

al tener conocimiento del accidente de trabajo 
debe

realizar un proceso de notificaciones y 
comunicaciones

diversas, según las resultas de aquél, 
cumplimentando

uno de los siguientes modelos oficiales: parte de 
accidente

de trabajo o relación de accidentes de trabajo
ocurridos sin baja médica.

SE REFIERE A

DANA
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